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San Salvador, 25 de mayo de 2009 
Ref DMOP--GL-361/2009 

Ref: Requerimiento de Pago de Garantía de Buena Inversión de Anticipo FG-14,899 del 
Proyecto: "APERTURA BOULEVARD DIEGO DE HOLGUÍN SANTA TECLA (TRAMO JI)". 
Contrato de Obra Pública 066/2005; 
Contratista: ASOCIO TEMPORAL COPRECA, S.A.-LINARES, S. A. DE C. V .. -

Estimado Licenciado Esca/ante, 

Después de saludarlo, hago referencia al contrato de Obra Pública N° 066/2005, para la 
ejecución del proyecto del asunto, suscrito por un monto inicial de VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES 
CON DIECIStIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA (US $ 
25,652,957.16), !VA incluido,. celebrado entre este Ministerio y el Asocio Temporal 
denominado COPRECA, S.A.-LINARES, S.A. DE C. V., representado legalmente por el Señor 
Jesús Hernández Campo/lo. 

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 34 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, el contratista rindió una garantía de buena inversión de 
anticipo por el monto de SIETE MILLO!I.TES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRJCA (US$ 7,695,887.15), para responder en forma 
incondicional e irrevocable por la devolución del anticipo. Dicha garantía fue otorgada por 
Seguros del Pacifico según.fianza No. 14,899, la cual estaría vigente hasta el 9 de Octubre de 
2007 o hasta que el contratista hubiese amortizado el valor total del anticipo recibido. 

Es el caso que la cláusula CG-17 LIBROS Y CUENTAS, de las bases de licitación que forman 
parte de los documentos contractuales del Proyecto del asunto, establece lo siguiente: 

YCUENTAS 

llevará, para este Proyecto, los libro 
· utilizará de manera unifor 

documentar debidament tod 

registros, documentos y otras pruebas 
'mientos y prácticas contables que sean 
ansacciones que se realicen en virtud 
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MW,terio de Obtu Públicas, 
Tr.i.nsporte y de Vivienda y Ocaanollo Urbano. 

del Contrato, o en relación con el mismo. Para los efectos de esta sección, todo lo mencionado 
anteriormente constituye "Cuentas". 

El Contratista llevará dichos registros durante el plazo de vigencia del Contrato y los 
conservarán durante un periodo de cinco (5) Años, posteriores a la Liquidación Final. Sin 
embargo, los registros que tengan que ver con controversias, a tenor de la Condición General 
CG - 48 Leyes aplicables, Jurisdicción y Solución de Conflictos, de las Condiciones Generales 
de estas Bases, con litigios o con la liquidación de reclamaciones que surjan de la ejecución de 
este Contrato, se conservarán hasta que se hayan resuelto definitivamente dichas 
controversias, litigios o reclamaciones y serán sometidos a inspección y auditoria por el 
Ministerio. El Contratista facilitará al Ministerio los medios adecuados para efectuar 
inspecciones y auditorias cuando éste lo requiera. 

El incumplimiento de las disposiciones anteriores hará acreedor al Contratista de las 
sanciones establecidas en las leyes correspondientes." 

Además el Art. 69 inciso final de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, a la letra dice: 

"La institución contratante podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso 
de verificar o comprobar el _mal uso de éste se deberá hacer efectiva la garantía en cuestión.". 

Por tanto, haciendo uso del derecho de auditar los fondos de/proyecto, el día 11 de diciembre 
de 2008, la Gerencia de Auditoria de esta Cartera de Estado, intentó infructuosamente 
realizar una auditoria en los libros y cuentas del contratista; por lo cual mediante nota 
MPTVDU-GAI-276-2008 del 12 de Diciembre de 2008, y sus anexos, se me informó sobre la 
imposibilidad de practicar la auditoria respectiva, ya que el Apoderado Judicial del Asocio, 
Dr. Roberto Oliva, les manifestó "que el asocio no poseía en ese momento la documentación 
requerida", por lo que no pudo llevarse a cabo la auditoria, a pesar de que mediante nota 
MOP-VMOP-DIV-GVUJ-987/2008 del 10 de Diciembre de 2008, el Administrador del 
Proyecto, Ingeniero Ernesto Iván Cañas, comunicó al Representante Legal del Asocio, que 
este Ministerio con fundamento en la Cláusula CG-17 Libros y Cuentas de las Bases de 
Contratación del Contrato del asunto, había considerado pertinente verificar por medio de 
una auditoria la utilización del anticipo otorgado, así como inspeccionar y auditar los libros, 
registros, documentos y otras pruebas documentales en poder del Asocio y que estuviesen 
relacionados con la ejecución del proyecto. 

En atención al incumplimiento del Contrq.tista consistente en no permitir la práctica de la 
auditoria, mediante nota DMOP-GL-1147/2008 del 12 de Diciembre de 2008, esta Cartera de 
Estado efectúo a Seguros del Pacífico, SA., el requerimiento de pago de la garantía aquí 
aludida, mediante nota que dirigió al Representante Legal de dicha aseguradora; y que 
posteriormente mediante nota de fecha 22 de diciembre de 2008 fue contestada en el sentido 
que el reclamó no era procedente. 
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Mininc.rio de Obn.& Plibticu, 
Tninsponc y de VMtnda y Dcunollo Urb:ano. 

Al respecto mediante nota DMOP-GL-108/2008 del 12 de febrero de 2009, se reitero a la 
Aseguradora que este Ministerio los días diez y once de diciembre de 2008, intentó 
infructuosamente verificar por medio de una auditoria, la utilización del anticipo otorgado, 
la cual fue imposible realizar, ya que el contratista no facilitó los medios adecuados para 
efectuar las inspecciones y auditorias coriforme lo establece la Cláusula CG-17 LIBROS Y 
CUENTAS de las Bases de Licitación respectivas. 

Posteriormente el 31 de enero de 2009, el Ministerio pudo realizar parcialmente la auditoria 
aqui, resultando de su informe, lo siguiente: 

1. Falta de iriformación según los términos de la Cláusula CG-17, en lo que respecta a los 
Costos Indirectos, y al efecto no existía en sus cuentas, documentación soporte que 
demuestre el adecuado uso de un monto de US$ 836,379.60, programado dentro del 
plan de utilización del anticipo. Las bases de licitación en las condiciones CG-03 
ANTICIPO Y RETENCIONES, en cuyo párrafo tercero se establece que si dicho 
anticipo se ha utilizado fuera de lo estipulado en el plan de utilización, se hará efectiva 
la garantía respectiva. 

2. Los registros contables en sus partidas de diario, reflejaron una duplicidad de fondos 
por un valor de US$ 111,054.42; según se manifiesta en la deficiencia número dos 
detectada en la auditoria; 

3. Además se encuentra la deficiencia número tres, que refleja en los registros contables 
del proyecto, que se han efectuado gastos a nombre del Polideportivo de Sonsontae. 
con el FISDL; 

4. Finalmente, mediante acta de fecha 20 de enero de 2009, se hace constar que el 
Contratista se negó a brindar cuentas, es decir, proporcionar documentación 
relacionada sobre las 23 estimaciones canceladas lo cual impidió que esta Cartera de 
Estado pudiese efectuar la revisión planificada que permitía evaluar el requerimiento 
solicitado al Asocio. 

Con lo anterior, se comprobó la mala utilización del anticipo, ya que el contratista no cumplió 
con el Plan de Utilización del Anticipo, según lo establece la cláusula CG-o3 ANTICIPO Y 
RETENCIONES, verificándose también en partidas de diario, que parte del anticipo otorgado 
fue utilizado para gastos de otro Proyecto; todo lo que se ha reflejado en la auditoria aquí 
mencionada. 

No obstante lo anterior, el 26 de febrero de 2009, la Aseguradora dirigió nota a esta Cartera 
de Estado en la que manifestó que /afianza aludida se encontraba caducada, por haber sido 
sustituida por /afianza FG 22,386 del 12 de marzo de 2008, por lo que el reclamo referente a 
la.fianza FG-14,899 no era procedente. En respuesta a nota antes relacionada, el 3 de marzo 
de 2009, se giró la nota MOP-DMOP-151/2009 a la Aseguradora, y se le advirtió que en base 
a la prescrito por el Art. 2,131 del Código Civil, /afianza se extingue por el relevo de la misma, 
concedido por el Acreedor, y que dicho relevo no existe. 
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Ministerio de Ob,., Públicu, 
T,.n,ponc y de VivM:ada y DcsarroDo Urbano, 

Finalmente, el 16 de marzo de 2009, mediante nota DMOP-GL-208/2009, se hizo del 
conocimiento de la Aseguradora que esta Cartera de Estado a las doce horas del seis de 
marzo de 2009, declaró caducado el contrato del asunto y como consecuencia de ello, de 
coriformidad a lo establecido en el Art. 100 inciso segundo de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, se ordenó hacer efectivas las fianzas 
respectivas, tal como se señala en el numeral cuarto de la parte del fallo de la expresada 
resolución. 

El Articulo 100 inciso segundo de la Lacap dice: 

"Cuando el contrato se dé por caducado por incumplimiento imputable al contratista, 
se harán efectivas las garantías que correspondan en su caso y deberá además 
indemnizar a la Institución contratante, por los daños y perjuicios ocasionados en lo 
que exceda del importe de las citadas garantías.". 

Por lo que ya que mediante nota DMOP-GL-1147/2008 del 12 de diciembre de 2008 ya se 
había requerido el pago de la Fianza de Buena Inversión del Anticipo, en razón del 
incumplimiento relativo. al mal uso del anticipo, al reclamo así efectuado se adicionó la 
reclamación del pago inmediato de la Fianza de Buena Inversión de Anticipo-No. 14,899 del 8 
de diciembre de 2005 y su Endoso No. 1 hasta por la cantidad de TRES MILLONES CIENTO 
TREINI'A MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES CON CINCUENTA Y UN 
CENTAVOS DE DÓLAR DE WS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en razón de la resolución 
de caducidad mencionada. 

Siendo que a la fecha la referida cantidad no ha sido honrada por la Aseguradora, es que 
vengo a solicitarle que interponga juicio ejecutivo mercantil por la cantidad insoluta de la 
Fianza de Buena Inversión de Anticipo antes expresada, y que asciende a la cantidad de 
TRES MILWNES CIENTO TREINI'A MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE DóLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en 
representación del Estado y Gobierno de la República de El Salvador, en el Ramo de Obras 
Públicas, Transporte, y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Por lo anteriormente expresado, y con base en el Art. 193 ordinal 5° de la Constitución, le 
solicito gire las instrucciones a quien corresponda, a.fin de que se inicie a la brevedad posible, 
la acción judicial respectiva en contra de la Sociedad SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A., por 
medio de su Representante Legal OSCAR ANTONIO SAFIE HASBÚN; a.fin de que paguen al 
Gobierno y Estado de El Salvador en el ramo de Obras Públicas la suma de TRES MILLONES 
CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES CON CINCUENTA Y UN 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, correspondiente al saldo 
no amortizado. 

Por lo anterior, le estoy remitiendo los siguientes documentos: 
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Míni1tcrio de Obraa PUb6cu., 

T ram1pone y de Vivienda y DcaarroUo Urbano. 

a) Copia certificada del contrato respectivo, así como de sus resol.uciones 
modificativas; y las bases de licitación. 

b) Original de la Póliza de la Fianza de Devolución de Anticipo Número FG-14,899 y 
su endoso No. 1; 

c) Certificación de la constancia de amortización de anticipo del 17 de marzo de 
2009; 

d) Las copias de las notas con sus sellos originales de recibido: a) MOP-VMOP-DJV
GVUI-987/2008 del 10 de Diciembre de 2008, b) MPTVDU-GAI-276/2008 del 12 
de diciembre de 2008, 

e) Las copias de las notas con sus sellos originales de recibido: a) a) DMOP-GL-
1147/2008 del 12 de diciembre de 2008; b) DMOP-GL0108/2009 del 12 de febrero 
de 2009; d) MOP-DMOP-151/2009 del 3 de marzo de 2009; y, e) DMOP-GL-
208/2009 del 16 de marzo de 2009, todas referentes a la Fianza de Buena 
Inversión del Anticipo del Contrato de Obra Pública N° 066/2005; 

f) Notas originales del 22 de diciembre de 2008 y del 26 de febrero de 2009, 
dirigidas a esta Cartera de Estado por Seguros del Pacífico, S.A.; y, 

g) Copia certificada administrativamente de la resolución final de expediente 
sancionador Exp. SANC-ACUMULAD0-19-08/1-09 del 6 de marzo de 2009; y su 
notificación. 

No omito manifestarle que si desea información adicional, ésta puede ser requerida a la 
Gerencia Legal de este Ministerio. Al quedar en espera de sus comentarios, me suscribo y 
aprovecho la ocasión para reiterarle mis muestras de consideración y estima. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Lic. José C8t1os Rodel//0, 
Lic. Elmer Arluro A maya, 
/ng. Carlos Arluro Ruiz. 
ü:. Hoftensja Sánchez de Rodrlguez, 

jcr/GL-

J,fe UACI-MOPTVDU; 
Gerente Rnanciero /nstiludone/, MOP7VDU; 
Direáorde /nversioo V"ial, MOPTVDU; 
Te""""1e lnstiludonal, MOP7VDU; 
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Minigtcrio de Obns Püblic:as, 
TtaQllporte y de Vivienda y Desarrollo Urilao.o: ' 

Atención: 
Don Osear Antonio Safie Hasbún 
Representante Legal 

SEGUROS DEL PACIFICO,S. º· 

Nombfí/ar'fSSa qw:mfadO . 
Fecha LLQJC ZOO~ · 

SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A. 
1" Calle Poniente, No. 3649, Hora= 

1:2: t1s T.1-í~--
ir' /J ,, /,, t;), 
f'7ff(¡'C·1J ,. 

Col Escalón, San Salvador, ' .. ·.-., ¿¡ ·_, _¿•-'--', 
(/ ~·- .<! ./ t 

El Salvador . IJ!( 

Ref.: Requerimiento de Pago de Garantía de Buena Inversión de Anticipo FG-14,899 del 
Proyecto: "APERTURA BOULEV ARD DIEGO DE HOLGUÍN SANTA TECLA (TRAMO 
JI)". 
Contrato de Obra Pública 066/2005; 
Contratista: ASOCIO TEMPORAL COPRECA, S.A.-LINARES, S. A. DE C. V .. -

Estimado Señor Safie, 

Me refiero al Contrato de Obra Pública Nº 066/2005, para la ejecución del proyecto del 
asunto, suscrito por un monto inicial de VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON 
DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 
25,652,957.16), /VA incluido, celebrado entre este Ministerio y el Asocio Temporal el Asocio 
Temporal denominado COPRECA, S.A.-LINARES, S.A. DE C. V., representado legalmente 
por el Señor Jesús Hernández Campo/lo; conformado por las sociedades CONCRETO 

· PREESFORZAÍJO DE CENTRO AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia 

\ 

COPRECA, S.A. o COPRECA, SOCIEDAD ANÓNIMA, del domicilio de Guatemala, 
República de Guatemala; y LINARES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARIA BLE, 
que se puede abreviar LINARES, S.A. DE C V., del domicilio de Cuscatancin , ~-;;¡~ 
Departamento de San Salvador; el día veintiocho de Noviembre de dos mü cinco, cuyo ~'fii.ª{'j:'L'.t,•.''?¿\ 
de ejecución vence el día catorce de enero de dos mü nueve. ::; ;; ¡•~;;{;:;¡)'/,\ í 1~ 

a,¡ t%;. ~l3'; '"/! 
o ")•,<';~'" ' - ~-~l' -~; l 

Es el caso que, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 34 de la Ley de Adquisicio ~ ,..ll,1;'.;15;Ro l} 
Contrataciones de la Administración Pública, el contratista rindió una garantía de bu .;H •• ,,;§b 
inversión de anticipo por el monto de SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA -~ 

L' ir~:¡,;_: 1:-:-.. ,.:-a_ •G:V;l2f; ~ t"!iJl1i:~~¡·;.,c~;:¡tS ¡f;::1·1 r ,Ji,'I{};·;.~ 
u;, c::.,,1,)¡rn·1:,~t 

¡;¡;c;r.~CIUN oc COI ,nr.::;,~¡.s;:-1;r;i.'• 

r"ECHA: 
, s /,.,z _¿. Y-

r:00..-0., ;¿_ .' 3 :; ,:; ': ...... -.., 

;:m:i.;.· .-. - ~~Á.: t"';; :~~~.'~::~--· 
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Ministerio de Obru Públicas, 
Tr:a.nsyottc y de Vivienda y Desarrollo Urh-ano. 

CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES CON QUINCE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 7,695,887.15), 
para garantizar que el anticipo efectivamente se aplicase a la dotación y ejecución inicial del 
proyecto; cuya vigencia en virtud de la ley dura hasta quedar totalmente pagado o 
compensado el anticipo, otorgada por su representada según fianza No. 14,899 para 
responder de forma incondicional e i"evocable por la DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO, la 
cual estaría vigente de conformidad a su endoso hasta el 9 de Octubre de 2007 o hasta que el 
contratista haya amortizado mediante los abonos establecidos en los documentos de licitación 
respectivos, el valor total del anticipo recibido de parte de esta Cartera de Estado, la cual 
puede hacerse efectiva a simple requerimiento de este M}nisterio, acompañado de la 
dedaratoria de incumplimiento que al efecto se emita por esta Secretaría de Estado. 

Es el caso que la dáusula CG-17 LIBROS Y CUENTAS, de las bases de licitación que 
forman parte de los documentos contractuales del Proyecto del asunto, establece lo siguiente: 

CG-17 LIBROS Y CUENTAS 

El Contratista llevará, para este Proyecto, los libros, registros, documentos y otras pruebas 
documentales y utilizará de manera uniforme, procedimientos y prácticas contables que sean 
suficientes para documentar debidamente todas las transacciones que se realicen en virtud 
del Contrato, o en relación con el mismo. Para los efectos de esta sección, todo lo 
mencionado anteriormente constituye "Cuentas". 

El Contratista llevará dichos registros durante el plazo de vigencia del Contrato y los 
conservarán durante un período de cinco (5) Años, posteriores ,_a la Liquidación Final Sin 
embargo, los registros que tengan que ver con controversias, a tenor de la Condición- General 
CG - 48 Leyes aplicables, Jurisdicción_ y Solución de Conflictos, de las Condiciones 
Generales de estas Bases, con litigios o con la liquidación de reclamaciones que surjan de la 
·ejecuéión de este Contrato, se conservarán hasta que se hayan resuelto definitivamente 
dichas controversias, litigios o reclamaciones y serán sometidos a inspección y auditoria por 
el Ministerio. El Contratista facilitará al Ministerio los medios adecuados para" efectuar 
inspecciones y auditorias cuando éste lo requiera. 

El incumplimiento de las disposiciones anteriores hará acreedor al Contratista 
sanciones establecidas en las leyes co"espondientes. 

Además el Art. 69 inciso final de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
Administración Pública, a la letra dice: 

jcrlGL.. 
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Mio~tcrio de Obras Pübti<=afl, 
~n.n,ponc y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

"La institución contratante podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso 
de verificar o comprobar el mal uso de éste se deberá hacer efectiva la garantía en cuestión. ". 

El Art. 1544 Com. señala un plazo de diez días después de que, por escrito, el beneficiario le 
haya solicitado al fiador, el pago de la fianza para que éste lo efectúe; estableciendo además 
que será nulo el pacto que fije un plazo diverso al que señala este articulo, o una tasa diversa 
de la legal a los intereses moratorios; por lo que tal disposición es importante para 
determinar la fecha en la cual su representada deberá efectuar el pago respectivo, 
independientemente que la póliza establezca un plazo de JO dlas hábiles para el mismo 
efecto. 

Por lo anterior y haciendo uso de su derecho de auditar los fondos del proyecto, los dias diez 
y once de los corrientes, el administrador del proyecto, Ingeniero Ernesto /van Cañas y un 
equipo de Auditoria de esta Cartera de Estado, intentó infructuosamente verificar por medio 
de una auditoria la utilización del anticipo otorgado, así como inspeccionar y auditar los 
libros, registros, documentos y otrás pruebas documentales en poder del Asocio y que 
estuviesen relacionados con la ejecución del proyecto; por Jo cual mediante nota 
MOPTVDU-GAI-276-2008 del 12 de Diciembre de 2008,y sus anexns,firmada por el Señor 
Gerente de Auditoria Interna de este Ministerio, Licenciado Osear Armando Lara Pinto, y 
dirigida al Suscrito, se me informó sobre la imposibilidad de practicar la auditoria e 
inspección respectiva, anexando originales de actas notariales levantadas en los oficios del 
licencido Yuri Fabricio Soriano Renderos, de las que consta la negativa del Asocio de 
facilitar los Libros y Cuentas para la inspección y auditoria pretendida. 

Del Requerimiento de Pago de las Garantías: Por lo anterior, y siendo que este Ministerio se 
ha visto imposibilitado por causas imputables al contratista, de efectuar la expresada 
auditoria, ha decidido requerirle el pago inmediato de la devolución del anticipo afianzado 
por su representada y por tal motivo, tfe la manera más atenta vengo a requerirle efectúe el 
pago de la referida garantía hasta por la cantidad de TRES MILLONES CIENTO TREINTA 
MIL SE/CIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES r:oN CINCUENTA Y UN CENTAVOS _.,,,--~ 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que constituye el monto aun n . >-'-'''.~,';;':,:',: ~~ 
amortizado def ex/?resa~o anticipo, .s~g~n la constancia de amortización de anticipo emit' ._ ~ il),tf). ·t,, 
por la Gerencia Financiera de este Mm1sterio. ;3 '¡, ~-·~i?t! ,J 

b .,~~~~ .. ~,: 
";;, :;., .,..... J-r·'; 

Documentación Anexa: Para su más pronta referencia anexa la siguiente documentación: "'~,, M!N:sT''º-·;s-'\S:/ 
~~~ 
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Ministerio de O!tras PUblicas, 
Transporte y de Vivicoda y Desarrollo Urbano. 

a) Copia Certificada por Notario de la Póliza de la Fianza de Buena Inversibn de 
Anticipo Número FG-14,899 y su endoso; 

b) Copia. Certificada Administrativamente de la constancia de amortización de 
anticipo del 11 de diciembre de 2008; 

e) Copia certificada administrativamente de nota MOP-VMOP-DIV-GVUI-987/2008 
del 10 de diciembre de 2008, dirigida por el Administrador del Proyecto, Ingeniero 
Ernesto Iván Cañas, al Representante Legal del Asocio, Señor Jesús Hernández 
Campo/lo para la practica de la auditoria e inspeccibn; 

d) Copia certificada administrativamente de nota MOPTVDU-GAI-276/2008 del 12 
de diciembre de 2008, dirigida por el Gerente de Auditoria Interna, Lic. Osear 
Armando Lara Pinto al suscrito, donde notifica la imposibilidad de practicar la 
auditória e inspección; asi como de las dos actas notariales que constituyen su 
anexo; y, 

e) Copia certificada del contrato respectivo, así como de sus resoluciones 
modificativas. 

Al quedar en espera de sus noticias, aprovecho la ocasión para reiterarle mis muestras de 
consideración y estima. 

Atentamente, 

Lic. José Carios Rodezno, 
lle. Elmer Arturo Amaya, 
lng. Carios Arturo Ruiz, 
Lic. Hortensia Sánchez de Rodrlguez, 

ja/GL· 

✓ 

Gerente Financiero I itudonal, MOPTVDU; 
· Director de lnversió Vial, MOPTVOU; 

Tesorerla Institucional, MOPTVDU; 
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INFRASCRITA GERENTE LEGAL INSTITUCIONAL DEL MINISTERJO DE OBRAS 

PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, CERTIFICA: 

Que la anterior fotocopia que corresponde a nota Referencia DMOP-GL-114 7/2008 del doce de 

diciembre de dos mil ocho, y que se compone de cuatro folios útiles, es fiel y conforme con la 

nota que obra en los archivos de esta Gerencia, en concepto de copia, con los sellos de recibido 

en original y que para efectos de reclamación de fianza está siendo remitida este día a la Fiscalía 

General de la República; con la cual ha sido debidamente confrontada. San Salvador, a los 

veinticinco días del mes de mayo de dos mil nueve . 
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Ministerio de Obrae PUblicn, 
Transpone y de Vivienda y Desarrollo Urb2no. 

Don Osear Antonio Safie Hasbún 
Representante Legal 
SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A. 
r Calle Poniente, No. 3649, 
Col Escalón, San Salvador, 
El Salvador 

San Salvador, 12 de febrero 2009 
Ref. DMOP-GL-108/2009 

Ref.: Reiterando Requerimiento de Pago de Garantía de Buena Inversión de Anticipo FG-
14,899 del Proyecto: ''APERTURA BOULEVARD DIEGO DE HOLGUÍN SANTA TECLA 
(TRAMO//)". 
Contrato de Obra Pública 066/2005; 
Contratista: ASOCIO TEMPORAL COPRECA, S.A.-LINARES, S. A. DE C. V..-

Estimado Señor Safie, 

Después de saludarlo me refiero a su nota del 22 de diciembre de 2008, enviada a este 
despacho en contestación al requerimiento de pago de la fianza del Asunto efectuado 
mediante nota Ref. DMOP-GL1147/2008 del 12 de diciembre de 2008, y en la que Usted 
manifiesta que no es procedente el reclamo efectuado, en virtud de que existió voluntad por 
parte del Asocio arriba referido, según consta del acta de fecha 1 O de diciembre del corriente 
año, en la cual se fija fecha y hora para la entrega material de la información contable 
solicitada para su revisión, y asegura que ésta ya fue entregada a esta Cartera de Estado. 

_. Sobre lo expresado me permito manifestarle que su rechazo al reclamo carece de 
sustento legal alguno, en vista que existe evidencia de la negativa del Asocio de proporcionar 
en el tiempo y forma requerido en nota de fecha 1 O de diciembre de 2008 los librosy cuentas 
para efectuar la Auditoria, y en ese sentido le reitero lo expresado en mi nota del 12 de 
diciembre de 2008 en cuanto que , este Ministerio intentó infructuosamente verificar por 
medio de dicha auditoria, la utilización del anticipo otorgado, la cual fue imposible realizar y 
según quedó asentado en las actas de fechas 10 y 11 de diciembre de 2008m, y nota de 
Auditoria Interna de este Ministerio de fecha 12 de diciembre de 2008, Ref. MPTVDU-GA/-
276-2008, el contratista no facilitó los medios adecuados para efectuar las inspecciones y 
auditorias conforme lo establece la Cláusula CG-17 LIBROS ·y CUENTAS de las Base 

0 
Licitación respectivas, advirtiendose con el/O un Mal uso del anticipo. ~~~;~:%? 

Probablemente, en respuesta al requerimiento hecho por esta Secretaria de \a~} j 
esa Aseguradora, el contratista remitii'J a este Ministerio, nota Ref:CDH-08-12-1037 °',[e ••1,.•·• ff 
17 de diciembre de 2008, mediante la cual manifiestan que desde el 15 de diciembre ~ ' T~~•""' 

!NIOAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSIDLICIOML * Or> 
UACI-MOPTVOU 

RF.CEPCIÓN 0E COARESPON0F.NCIA 

• :c;?_~.~--_;;1~'i 
·"7 ;_I ,-· 1;? 11'1 

• 
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Ministerio de Obraa Pllblicaa, 
Traneponc y de Vivienda y Duarrollo Urbano. 

tienen a disposición todos sus registros contables relacionados con la ejecución del Proyecto 
Boulevard Diego de Holguin Tramo II y particularmente los relacionados con la ejecución 
del anticipo otorgado; siendo que nuestro equipo de Auditoria se apersono a las oficinas del 
contratista para efectuar la Auditoria pretendida, habiendo puesto a disposición de dicho 
equipo parte de la documentación requerida; sin embargo, tal como se evidencia en notas 
MOPTVDU-GA/-004-2008 y MOTVDU-GAI-005-2009, de/echas 8 de enero de 2008 (2009) 
y 12 de enero de 2009, respectivamente, se requirió al Contratista proporcionase cierta 
documentación , la cual no fue exhibida ni proporcionada, habiendo obtenido en respuesta 
de ello, solo una nota explicativa fechada 13 de enero de 2009, Rej CDH-09-01-1054 que no 
cumple con nuestro requerimiento ni con lo dispuesto en los documentos contractuales, y 
adicionalmente el 20 de enero de 2009 se informo al equipo de Auditoria que por 
instrucciones del apoderado del Asocio, doctor Roberto Oliva y del Señor Jesús Hernimdez 
Campollo, representante del Asocio, no seria atendido el equipo de Auditoria para evacuar el 
requerimiento de información contable, lodo lo cual consta en Acta Notarial de fecha 20 de 
enero del corriente año, en los oficios notariales del licenciado Yuri Fabrizio Soriano 
Rende ros. 

Es importante traer a cuenta que el equipo de Auditoria con la documentación parcial 
que se le proporciono confirmo el Mal Uso del Anticipo reportado a esa Aseguradora en 
nuestra nota de fecha 12 de diciembre de 2008, en los terminos siguientes: 

l. El Anticipo no fue utilizado conforme el Plan de Utilización del mismo, segun manda 
la CG-03 de las Bases de Licitacion, comprobimdose que en el tiempo programado 
solamente se utilizo la cantidad de $1,803,284.25, que representa un 23.43% del total 
del anticipo otorgado. 

2. Falta de información según los términos de la Cláusula CG-17, en lo que respecta a 
los Costos Indirectos, y al efecto no existía en sus cuentas, documentación soporte 
que demuestre el adecuado uso de un monto de US$ 836,379.60, programado dentro 
del plan de utilización del anticipo. Las bases de licitación en las condiciones CG-03 
ANTICIPO Y RETENCIONES, en cuyo párrafo tercero se establece que si dicho 
anticipo se ha utilizado fuera de lo estipulado en el plan de utilización, se hará 
efectiva la garantía respectiva. 

3. Los registros contables en sus partidas de diario, reflejaron una duplicidad de fondos 
por un valor de US$ 111,054.42; según se manifiesta en la deficiencia número dos 
detectada en la auditoria; 

4 Ad ' t l d ,r. . • • ,n · t · ,,s,a,r, 1 . emas se encuen ra a eJ1c1enc1a numero tres, que reJ.eJa en os registros co f,f .. ,. - ,,, 

del proyecto, que se han efectuado gastos a nombre del Polideportivo de S ;:; ,f' •. , \ \ 
cone/FISDL· i: : · r e 

, - 'lj ,l' ;::: 

5. Finalmente, mediante acta notarial de fecha 20 de enero de 2009, se hace con r • ~·-• ~ 
el Contratista se negó a brindar cuentas, es decir, proporcionar docume ~TR~,~.;--

relacionada sobre las 23 estimaciones canceladas lo cual impidió que esta Carter 
1
"

1 
••' 

jcr/GL.-

I 



' 

• 

• 

1 

/ 

Mini,tcrio de Obrae Públicas, 
Transpone y de V Menda y Desarrollo Urbano. 

Estado pudiese efectuar la revisión planificada que permitía evaluar el requerimiento 
solicitado al Asocio. 

En razon de lo anterior, es imperativo que su representada proceda de inmediato a darle 
cumplimiento a mi requerimiento del pasado 12 de diciembre de 2008 respecto del pago de la 
Fianza de Buena lnversion de Anticipo No.] 4899, de fecha ocho de diciembre de dos mil 
cinco y su Endoso No.1, so pena de perseguir por la via judicial su cumplimiento, a traves de 
la Fiscaüa General de la Repitblica. 

Para su pronta referencia adjunto copia de las notas : 

a) MOP-VMOP-DIV-GVUl-987/2008, de fecha 10 de diciembre de 2008 
b) Ref MPTVDU-GAI-276-2008, de fecha 12 de diciembre de 2008 
c) Ref CDH-08-12-1037, de fecha 17 de diciembre de 2008 
d) MOPTVDU-GAI-004-2008, de fecha 8 de enero de 2008 (2009) 
e) MOPTVDU-GAl-005-2009, de fecha 12 de enero de 2009 
j) CDH-09-01-1054, de fecha 13 de enero de 2009. 
g) El acta notarial del 20 de enero de 2009, 

Al quedar en espera de sus noticias, aprovecho la ocasión para reiterarle mis muestras de 
consideración y estima. 

Atentamente, 

e.e. 
Lic. José Carios Rodezno, 
Lic. Elmer Arturo Amaya, 
lng. Carlos Arturo Rulz, 
Lic. Hortensia Sánchez de Rodríguez, 

jcr/GL-

Jefe UACI-MOPTVDU; 
Gerente Financiero Institucional, MOPTVDU; 
Director de Inversión Vial, MOPTVOU; 
Tesorería Institucional, MOPTVOU; 
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INFRASCRITA GERENTE LEGAL INSTITUCIONAL DEL MINISTERJO DE OBRAS 

PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, CERTIFICA: 

Que la anterior fotocopia que corresponde a nota Referencia DMOP-GL-108/2009 del doce de 

febrero de dos mil nueve, y que se compone de tres folios útiles, es fiel y conforme con la nota 

que obra en los archivos de esta Gerencia, en concepto de copia, con los sellos de recibido en 

original y que para efectos de reclamación de fianza está siendo remitida este día a la Fiscalía 

General de la República; con la cual ha sido debidamente confrontada. San Salvador, a los 

veinticinco días del mes de mayo de dos mil nueve . 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Oesarro//o Urbano 5_:¡ --·f 

San Salvador, 3 de marzo de 2009. 

Ingeniero 
Juan Carlos Agreda 
Gerente General 
SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A. 
Presente. 

Estimado Ingeniero Agreda: 

Asunto: 

Ref MOP-DMOP-151/2009 

No,nore:~\ l da¡f/9 SECUROf, DEL p~~CO¡S¡~· 

r,ct;, f).:±:_() ~ (Je¡. 
H<>m: :;.,.: ¡() 'j);Y"I, 

7 
Requerimiento de pago Fianza de 
Anticipo FG-14899, Contrato de Obra 
Pública No. 066/2005. 

Me refiero su nota fechada 26 de febrero del corriente año, en la cual expresa en síntesis, que el 
reclamo de pago de la fianza de Buena Inversión de Anticipo FG-14,899 que este Ministerio le 
hiciera a Seguros del Pacífico, SA. mediante nota de fecha 12 de diciembre de 2008, no es 
procedente, en virtud que la misma ha caducado en sus efectos al haber sido sustituida por una 
"supuesta fianza" otorgada con posterioridad. 

Sobre el particular, me permito expresarle lo siguiente: 

l. Con relación a la "caducidad" de la [wnza FG 14,899 por haber sido sustituida por una 
posterior. 

En su nota usted manifiesta que con fecha 12 de marza de 2008 se emitió un nueva documento de 
fianza clasificado bajo el número FG 22. 386, al cual se le hicieron observaciones de parte de la 
Gerencia Legal de este Ministerio, presentando con posterioridad dicho documento con las 
correcciones solicitadas. 

Como es de su conocimiento, en materia de contrataciones con el Estado, rige la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la cual, especificamente 
en el artículo 34 establece en síntesis, que la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, es la que el 

r:·: 

q 
.(_ CJ 

contratista está obligado a presentar a la Institución Contratante para garantizar que el anticipo 
efectivamente sea aplicado a la dotación y ejecución inicial del proyecto de una obra (para el caso::,-,:~,¡;;;;:,,~ 
que nos ocupa}, estando la misma vigente hasta quedar totalmente pagado o compensado ,,,.s,011,. ,, 
anticipo, de conformidad a la forma de pago establecida en el contrato. ~• fil•~ ;: - .. ., 

.:-i" l-:. 
Resultado del cumplimiento de esta obligación, se tiene en Resguardo en la Tesorería Instituc ~ al,•~ _i .É' 
el documento original de Fianza de Buena Inversión de Anticipo otorgada el 8 de diciemb e •- ... ~ .. 

0 
~ 

2005 Y su Endoso No./ con referencia FG-14,899, el cual, ante el incumplimiento del contratist. ~ :INPSTR -(1,,.,"' 
facilitar los medios adecuados para efectuar las inspecciones y auditorias conforme lo establece ,w * o• 
Clausula CG-17 Libros y Cuentas de las Bases de Licitación respectivas, ha sido reclamado su 
pago por el monto pendiente por amortizar, es decir TRES MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 511100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($3, J 30,673.51), de conformidad con la ley, las bases de licitación y los documentos contractuales, 



• 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano 

ya que, de acuerdo con la disposición citada, dicha fianza continúa vigente hasta la amortización o 
pago total del anticipo que le fuera concedido al referido asocio; y con la nota de requerimiento 
del pago de fianza se anexó la constancia de amortización parcial extendida por la Unidad 
Financiera Institucional .. 

Sobre la vigencia de esta fianza, SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A. manifiesta en su nota que la 
misma ha sido caducada, en virtud de "haber sido sustituida por una posterior. clasificada bajo el 
numero de referencia FG 22,386 ... " y de la cual -segun su nota- este Ministerio posee dos 
ejemplares, argumentando que se realizaron modificaciones al texto de la fianza y se presentó 
nuevamente con las correcciones "supuestamente" solicitadas por la Gerencia Legal de este 
Ministerio, sin que fuese devuelto el primero de ellos. 

Al respecto, el artículo 32 del Reglamento de la LA CAP, establece que "el responsable de recibir y 
comprobar que las garantías satisfacen los requerimientos de los documentos contractuales, 
será el Jefe de la UACI; posteriormente deberán ser remitidas a la Tesorería Institucional 
para su debido resguardo." 

La disposición anterior determina claramente que el único competente, responsable y facuhado 
para recibir y comprobar que las garantías cumplen los requerimientos contractuales, es el Jefe 
UACL, de tal manera que es inoficioso pretender la existencia y validez frente a este Ministerio de 
las garantías a que hace referencia, sin que se haya utilizado el canal que manda la ley de la 
materia. 

Por otra parte, el Código Civil en su artículo 2,131 numeral!º, claramente establece que /afianza 
se extingue, en todo o en parte, entre otros: !º) Por el relevo de la Fwnza en todo o en parte 
CONCEDmo POR EL ACREEDOR AL FIADOR. 

Claramente, la disposición del Código Civil aludida, condiciona la extinción de una fianza, 
consecuencia de un relevo (dicho de otra manera, de una sustitución}: y que dicho relevo haya sido 
CONCEDIDO POR EL ACREEDOR. Es decir, para que su argumentación fuese válida desde el 
punto de vista legal, la Fianza referenciada FG 22,386 y la "supuesta" corrección de la misma 
debían haber sido presentados a la UACI del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano, a fin de que dicha Unidad se manifestara sobre el cumplimiento de 
las condiciones contractuales, y solamente en el caso que dicha Unidl'tti las hubiera aceptado, el 
relevo o sustitución podría tener algún efecto. 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano 

//. Sobre el argwnento que la "supuesta fianza corregida" se encuentra en poder de ese 
Ministerio. 

En referencia a la alusión que hace, en cuanto a que los documentos "supuestamente corregidos" 
están en poder de este Ministerio, es importante recalcar que ni el administrador del contrato ni el 
Jefe UACI tienen constancia que a esta fecha, se hayan presentado tales documentos para su 
trámite de revisión y verificación, prueba de ello son las reiteradas notas mediante las cuales se 
solicita la presentación de las fianzas en cuestión emitidas asi: 

a) nota de fecha 14 de marzo de 2008, suscrita por el ingeniero Sigifredo Ochoa Gómez, 
Viceministro de Obras Publicas; 

b) nota de/echa 12 de marzo de 2008, Re/ MOP- VMOP-DIV-GVUl-215/2008, suscrita por el 
Administrador de Proyecto, ingeniero Ernesto !van Cañas. 

c) Nota de fecha 16 de abril de 2008, referencia MOP-VMOP-DIV-GVUI-282/2008, suscrita 
por el Gerente de VlGS Urbanas e Interurbanas de este Ministerio ingeniero Alberto 
Orlando Colorado Cordero y 

d) Nota de/echa 26 de abril de 2008 referencia MOP-VMOP-DIV-GVUl-320/2008, suscrita 
por el Administrador de Proyecto, ingeniero Ernesto !van Cañas. 

Si en algún momento dado, la sociedad SEGUROS DEL PACIFICO, S.A. emitió algún documento 
de fianza posterior a la FG-14,899 que haya sido entregado al Asocio o a su apoderado, la/alta de 
presentación al Administrador del Contrato o a la Unidad responsable de recibirla, verificar el 
cumplimiento de las condiciones contractuales y aceptar o rechazar tales documentos, resulta 
imputable únicamente al Asocio o su apoderado. 

Como ha quedado expresado, a la fecha, ni el administrador del contrato ni la UACI, únicos 
responsables de conformidad con los documentos contractuales y la ley, no han recibido tales 
documentos . 

Ahora bien, verificar las razones por las cuales, ya sea por malicia o negligencia, por parte del 
Asocio o de su apoderado, los "supuestos documentos corregidos" que les fueran entregados por 
Seguros del Pacífico, S.A., no se presentaron oportunamente a la UACJ para el trámite de ley, 
constituye una situación de índole privada entre Seguros del Pacífico, S.A. y el Asocio y su 
apoderado, que no corresponde a este Ministerio solventar. 

Conscientes que este Ministerio ha actuado acorde con el marco jurídico vigente, se declara sin 
lugar por improcedente la solicitud de revocatoria del reclamo y habiendo transcurrido el termino 
que manda el Código de Comercio, en su Art.1544 sin que esa aseguradora haya honrado /afianza 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano 

en cuestión, queda a salvo el derecho de esta institución de perseguir p 
cumplimiento, a traves de la Fiscalia General de la Republica. 

Atentamente, 

e.e. 
Superintendencia del Sistema Financiero 
Fiscalia General de la Repub/ica 

f !_::.-:: ¡./ 

via judicial su 

-----
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INFRASCRITA GERENTE LEGAL INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, CERTIFICA: 

Que la anterior fotocopia que corresponde a nota Referencia MOP-DMOP-151/2009 del tres de 

marzo de dos mil nueve, y que se compone de cuatro folios útiles, es fiel y conforme con la nota 

que obra en los archivos de esta Gerencia, en concepto de copia, con los sellos de recibido en 

original y que para efectos de reclamación de fianza está siendo remitida este día a la Fiscalía 

General de la República; con la cual ha sido debidamente confrontada. San Salvador, a los 

veinticinco días del mes de mayo de dos mil nueve . 



·, 
·'' 

• 

/ 

Miniuerio de Obras Públicas, 
Transpone y de Vivienda y Dc~arrollo Urbano. 

Atención: 

CO<PI/ZJ'. 

Don Osear Antonio Sajie Hasbún 
Representante Legal 

SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A. · , ·(•·r(·._ ··.) . 
l" Calle Poniente, No. 3649, 
CoL Escalón; San Salvador, 
E/Salvador 

San Salvador, 16 de marzo de 2009 
Re/. DMOP-GL-208/2009 

.. / 

Ref.: Requerimiento de Pago de Garantía de Buena Inversión de Anticipo FG-14,899 del 
Proyecto: "APERTURA BOULEV ARD DIEGO DE HOLGUÍN SANTA TECLA (TRAMO 
II) ". 
Contrato de Obra Pública 066/2005; 
Contratista: ASOCIO TEMPORAL COPRECA, S.A.-LINARES, S. A. DE C. V..-

Estimado Señor Sajie, 

Me refiero a mis notas DMOP-GL-1147/2008 del 12 de diciembre de 2008, DMOP-GL-
108/2009 del 12 de febrero de 2009; y, MOP-DMOP-151/2009 del 3 de marzo de 2009, todas 
referentes a la Fianza de Buena Inversión del Anticipo del Contrato de Obra Pública Nº 
066/2005, para la ejecución del proyecto del asunto, suscrito por un monto inicial de 
VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE DÓLARES. 

Es el caso que según se lo compruebo mediante certificación administrativa que acompaño 
de la resolución definitiva dictada a las doce horas del seis de marzo de 2009, se declaró 
caducado el contrato del asunto y como consecuencia de ello, de conformidad a lo 
establecido en el Art. 100 inciso segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, se ordenó hacer efectivas las fianzas respectivas, tal como se señala 
en el numeral cuarto de la expresada resolución. 

Por lo anterior, y en vista que mediante nota DMOP-GL-1147/2008 del 12 de diciembre de 
2008 ya se había requerido el pago de la Fianza de Buena Inversión del Anticipo, en razón 
de otro incumplimiento, por este medio adiciono la reclamación del pago inmediato de la 

--··\ 
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Ministerio de Obras Públic.as, 
Transpone y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Fianza de Buena Inversión de Anticipo No. 14,899 del 8 de diciembre de 2005 y su Endoso 
No. 1 hasta por la cantidad de TRES MILLONES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES DÓLARES CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en razón de la resolución de caducidad aquí 
mencionada, so pena de seguir su ejecución por la vía judicial 

Documentación Anexa: Para su más pronta referencia anexo la siguiente documentación: 

a) Copia Certificada Administrativamente de la constancia de amortización de 
anticipo del 17 de marzo de 2009; y, 

b) Copia certificada administrativamente.de la sentencia de las doce horas del seis de 
marzo de 2009. 

El resto de documentación relacionada con el Contrato y la reclamación de pago, ya obra en 
su poder. 

Al quedar en espera de sus noticias, aprovecho la ocasión para reiterarle mis muestras de 
consideración y estima. 

Atentamente, 

Lic. José Carlos Rodezno, 
Lic. Elmer Arturo Amaya, 
lng. Carlos Arturo Ruiz, 
Lic. Hortensia Sánchez de Rodríguez, 

jcr/GL.. 

Jefe UACI-MOPTVDU; 
Gerente Financiero 1nstrt cional, MOPTVDU; 
Director de Inversión Vul1, MOPTVOU; . 
Tesorería lnstitucion , MOPTVOU; 
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INFRASCRITA GERENTE LEGAL INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, CERTIFICA: 

Que la anterior fotocopia que corresponde a nota Referencia DMOP-GL-208/2009 del dieciséis 

de marzo de dos mil nueve, y que se compone de dos folios útiles, es fiel y conforme con la 

nota que obra en los archivos de esta Gerencia, en concepto de copia, con los sellos de recibido 

en original y que para efectos de reclamación de fianza está siendo remitida este día a la Fiscalía 

General de la República; con la cual ha sido debidamente confrontada. San Salvador, a los 

veinticinco días del mes de mayo de dos mil nueve . 



• 

• 

• 

SEGUROS DEL PACIFICO, S.A. 
ia Calle Pomenfe No. 3649, Col. EscalOn, San Salvador, El Salvador, C.A. Apdo. o5-51 

Fax: (503) 283-0802, 283--0803 Te~: 283-0800, 183-0806, 183-0805, 183-0807, 283-0809, 
283--0811, 183-0812 ' 

San Salvador, 22 de diciembre de 2008 

Lic. Jorge Isidoro Nieto Menéndez 
Ministro de obra Publica, Transporte y de Vivienda 
Y Desarrollo Urbano 
Presenle. 

En relación a reclamo de fecha 12 del corriente mes y año y recibido en nuestra 
oficias el dia 15 de diciembre de 2008, por medio del cual requiere el pago inmediato del anticipo 
afianzado, correspondiente al contrato de obra publica Nº 066/2005, para al ejecución del proyecto 
'Apertura Boulevard Diego de Holguin, Santa Tecla (Tramo 11)', se hacen las siguientes consideraciones: 

1) An'~Jizíído''@He"élamó1?éidViéft!f·qOe''i!l•ii\1smol.;se basa en el supuesto 
incumpliendo de la cláusula C%-17f1,;\8W~Jt¡~~~nt~~;i~t!~~!JlJl~~~;g~ii~jt~cióp, que forman parte de los 
documentos contractuales del groy~cto 'a'IÍ(Efi@~~§L$:ry~p.q}i~.lfc,@l'.ha'ce (eferencia a que el contratista 
llevara para este proyecto los liJ:¡ros, registros;,~b\go,éntos.).y\ótf~s pruebas dócumentales contables que 
sean suficientes para documetJtanlebidamente tofla~,JaS transacciones que;se realicen en virtud del 
contrato o en relación con el mislno. .• ,>LC,,, · 

~ ,-,_;((, :_._;•'.·'•· 

/, ;: ___ ';':¡j~;,.,\::'-::_--:=.i _ _.-,\t:i.~}fü\:r:..., .. _ 
Dicho sD uestoilii~Juiff"iiffiiefrífo'•"ié%trfffia~ifrehla ; :, or el hecho de ue el ~P =,,-. .,o:;;';',.-,,2,.~.,,,,""";;•i"" -,:,·.:'.:,•.¡t,•~•,~;~-w..s:.,,-~,.,,•;- 8 q 

administrador del Proyecto, lng~niej'o:~i!)~:§to:Jva(l Cañas f~f!:eg~iRo,>9]/Jaudjtoria de tan digna cartera 
de estado, intento infructuosafpenfií'.:·ierl~~~¡f;'.fü,r medio;ifJ~'.:;p'/t~'.;iqaltgria í!a utilización del anticipo 

,: .. ec-·!,.-~•-~~•::.c...c,. -ce,-_,-,_,_ ~o...-. s:• \. · ·••,,ff,',,,;: .• ,,,,,J.;.•,';.,., . 

otorgado, asi como inspecci~nar~.¡~,~gM~J\~r,;;¡;l9s libros },t1!l~j~,\fR¡j:;¡,,[ocu¡nentos y otras pruebas 
documentales, en poder de As~cio i~,nm~ ,,,,.,:reca, S.A.;t~J~tl!;lt~\f.S,~¡:;de ¡;. V. , relacionados con la 
ejecución del proyecto, sin emlJargQ{D¡íai ' lBµe d@1a a~c.R(i;m,~~jp}.P.:~cciqil fue imposible realiza, tal 
como tratan de demostrar por ~edLéi'.'' s'.¡oo,tañales,.l~i@q_tfi~/fü!(fíj'}lo~foficios del licenciado Yuri 
Fabricf~ Scriah~ Reride~sl __ en ,ai~-~~€]tfe5·ri!¡~Ji;~i~i,f!iv,fu~r~1r~?!l dWfacilitar los libros 1

,' c¡_;entas 
para la mspecc1on y aud1tona preteQd1aa,'.''·'.:,;:,,::: ,,,t;il'Jt:/i)r;.;f' , Y ' 

1:}Porofritlpji~~ é~XYiii,e'ñix~~dieoté de la Compañia copia de carta 
zu$crita p~: el .A.so~i0_ Tempera/ C-cpreca,'"S;.;._~ un~rés;<s·:A~- Oe G .. v:·; de fecha 17 de diciembre de 2008, 
por medio del cual se le informa al lngenlehrfanesto,lvarí Cañas, administrador del proyecto de 
conformidad a la cláusula CG- 03, que a partir del día 15 de los corrientes se encuentra disposición del 
ministerio y del equipo de trabajo designado para tal fin, todos los registros contables relacionados con la 
ejecución del proyecto Boulevard Diego de Holguin Tramo II y particularmente lo relacionado con el 
anticipo otorgado. Asimismo manifiesta que ellos lo hacen para dar cumplimiento al compromiso adquirido 
con el equipo de auditoria que se presento a la oficina el día 10 del mes en curso. 

Expresan a su vez que hacen notar que el contenido de las actas 
notariales por el notario Yuri Fabricio Soriano Renderos, no corresponden a los hechos sucedidos y en 
caso de utilizarse en pe~uicio de los intereses del Asocio serán impugnadas en las instancias legales 
pertinentes 

111) En virtud de todo lo anterior, es decir analizado el reclamo y el 
O (J 6 _t l :3scrito enviado a su digna autoridad por el Asocio, hacemos las siguientes consideraciones: 

, . ,L,~i 'IP!!Vl ·¡ ) r, IC )ílOB 

e-mail: pacifico@salnet.net 
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a) No existe incumplimiento por parte del Asocio de permitir la 
auditoria e inspección a los libros y cuentas del proyecto, pues se ha determinado de la lectura de las 
actas proporcionadas en el reclamo, específicamente en la de fecha 1 O de diciembre de 2008, que el 
asocio puso a disposición del equipo auditoria del ministerio, la información requerida estableciéndose 
las 9 horas del día 15 de los corrientes, sin embargo llegado el dia y hora señalado no se presento, tal 
como se había acordado en acta, en cambio se recibe por su parte el reclamo antes mencionado, 
desconociéndose las razones por las cuales tan digna cartera de Estado decidió omitir dicha diligencia en 
la cual se les proporcionada la información que se les requería y opto --por realizar el reclamo_ a mi 
representada. 

Lo anterior también se corrobora por lo expresado por el Asocio 
Copreca SA - Linares, SA de C. V., los cuales manifiestan que en base a lo dispuesto en la cláusula 
CG-03 le informa que a partir del 15 de lo corrientes se encuentran a disposición del ministerio la 

-información solicitada, en base al compromiso adquirido el día 1 O del mes en curso( acta notarial 
celebrada el dia 10 de diciembre d e2008 en la cual se estableció dicha fecha como compromiso 
adquirido por ambas parte para la realización de la auditoria) 

b) No se ha comprobado o verificado el mal uso del anticipo otorgado 
al Asocio. Como consecuencia de lo establecido en el llteral anterior se determina con certeza que al no 
haberse realizado ningún tipo de inspección o auditoria en los libros, registros, doc_umentos y otras 
pruebas documentales, en poder de Asocio Temporal Copreca, SA- Linares, SA de C. V., no se ha 
logrado verificar o comprobar el buen o mal uso que el asocio pudo haber hecho con el mismo, y en 
consecuencia, el reclamo que ahora nos presenta carece del único requisito exigido por la ley, en el 
articulo 69 inciso segundo de la LACAP para hacer efectiva la garantía de anticipo en cuestión. 

Desde esta perspectiva se ha establecido en primer lugar que la 
auditoria debió realizarse a las 9 he.as dél dfa 15 del comente mes yaño, tal como se comprometíeror. 
amabas parte en acta de fecha 10 de diciembre del año en curso y en segundo lugar, que al no haber 
existido dicha auditoria no se logrado verificar o comprobar el buen o mal uso que el asocio pudo haber 

• hecho con el anticipo en cuestión_ 

Por lo anterior expuesto, el reclamo no es procedente, en virtud de 
que·existió voluntad del Asocio Temporal Copreca, SA- Linares, SA de C. V., según consta en acta de 
fecha 1 O de diciembre del corrient año, en la cual se fija fecha y hora para la entrega material de la 
información contable solicitada para u revisión, la cual ya fue entregada al Ministerio a su cargo, tal 
como se ha expresado en los párrafo tenores. 

/ 

~J.-,,-;,~ 

{f",~~::~ 
A red \~?.:-c'~.ilLJ_ \JI'."✓ /1/ s g a ~,:;:--

ral 
acifico, S.A. 
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INFRASCRITA GERENTE LEGAL INSTITUClONAL DEL MINISTERJO DE OBRAS 

PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, CERTIFICA: 

Que la anterior fotocopia que corresponde a nota del veintidós de diciembre de dos mil ocho, y 

que se compone de dos folios útiles, es fiel y conforrne con el original de la misma que obra en 

los archivos de esta Gerencia, y que para efectos de reclamación de fianza está siendo remitida 

este día a la Fiscalía General de la República; con la cual ha sido debidamente confrontada. San 

Salvador, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil nueve . 



., 
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Señores, 
Ministerio de obras Públicas, Transporte y de Vivienda 
Y Desarrollo Urbano. 
Atn. Lic. Jorge Isidoro Nieto Menéndez 
Presentes 

San Salvador, 26 de Febrero de 2009. 

~~~;t~:tiETf.:7, [ Ifs·~t:i ..... ,1 

.::l:i-'i ~-hA{(ioog:º ¡ 
1 

HORA . --8-POF 
1 rn,.,,!A <Blan!a flgui1~ V i 

Asunto: 
-----...... ~~ ~ 

Fianza de Anticipo FG - 14,E99, contrato de obra publicaN'!i' .. li66/2ÓOS, 

Estimado Señor Ministro, 

para al ejecución del proyecto "Apertura Boulevard Diego de Holguín, 
Santa Tecla (Tramo 11)", Contratista: Protersa, S.A. de C.V.; Asocio 
Temporal Copreca, S.A.- Linares, 5.A. de C. V, 

En relación a reclamo de fecha ll;de diciembre de,<:J):ís,,mil ocho, recibido en nuestra oficinas el día 15 de diciembre de 
2008, y a laEi,rer_aúón..ciJ:>I mis~o de fecha Hi~~,i~:S'í:-9r,ri_.;.n•\~•;f,ecibido en nuestras oficinas el día trece del p_resente mes y 

_afu,, por medio del cual regui~re •. ~l!lJp]'g¡jic¡)qgiéCfoifo,0d€(-a.~tic[f.lp afianzado a través de Ta-náílza.FG - 14, 899, 
correspondiente al contrato d? obf!ifüíb'J)~~~~}~66/200S)':plif•iiiJffeudón del proyecto "Apertura Boulevard Diego de 
Holguín, Santa Tecla (Tramo 11)'\ se~h_a.c,em1as~sigui.~ntes coriSiQ_er¡;:i.cio.ne_s;:._; 

. (:---,_. _ _..,,. ·,,.:'·:;:·, .. ,,~•:· .-'~> ' ". . 

Que con el objeto de cumplir c4h el~ilEi~ili\ri'~áliZ:ado por sª,¡jigÍí,iaúioiid~d. ~e_solici1liir!fQCOJe.a!_O.ep_ªr,tar11,<"nto de Fianza 
de nuestra compañía para que@etáíi'lli~'/;;¡jj/hh1µ\s,.deJasJi.iw'i.asllimm~gas al'.·As~-ci~ Temporal Copreca, s:A.- ü.;;;;;,;~s~·A. 
de c. v., especialmente en lo reJ,eréhTj>fa,llalfri)titi rec'laitiadá;ieseettc[rJ~!FG - 14, 899. 

\ ___ ~~!,~~}É~}~t\.-.,-~.-·\}fF..,-.. _-_ /\;ft?~~~-?,~?_":.:7 ,-- . 
Como .resulta~~ del mi~mo, s_e ~~s if~dF~~~~-¡!fü~~l~~~~~~~:a ~~~~~~?~~'nt~~á·· caducada p~~~-.!:>-~-~-- sl~~- ~~-~~.!:!L~~---??r __ una 
RO~~!_!or, ~-1,,~~~~da ba1g__~L!!.!,UTI~n.9;-.d~~~t~ye_~q~{~~~~~~}'~q)~!1~--~-;co9;Jes.hª9-Q~~--9.~-~~g~~~.2~.r:!;,'~"?~~~.~- As1m1sr:no, se 
nos informo que respecto de drcha.,:fianz~;~~i;\'(sJifüip,,q,,,Pbf!'P'Pu!_J)itas, posee dos ejemplares, ya que se reahzaron 
modificaciones al texto de la fianza y~?~-- pÍg~i:;tq_, __ n"µ"eVarif~ilHt··con,Ja·s correcciones __ solicitadas-por la Gerencia Legal de 
dicho Ministerio, sin que fuese devuelto er prirp~r0'(f€?~i8S: . -- --=-~·-·---··· -.. ··· ---------•--.-•··· ·~- -----• · ·····-· 

En base a lo anterior, le comunicamos que~~mo_q~e ahora nc;i.s_p_r~s.~_01~ .. refer~~t_e .aJa __ fianza de Buena lnye_r~i_ÓQ __ ~e 
Anticipo FG - 14, 899 no es procedente, en-virtud di? q!..!e la mismti ha cad:..!i::::d:-: :::.1 :;:.is efo,:tc:; a! haber sido sustituida. ----- __ .,. . ·-~-

Fi almente, y de la manera más atenta, so!!citamos se revoque ~I reclamo realizado por ser improponible, y a su vez 
so itamos, nos sean devueltas la fianza de Buena Inversión de Anti(ipo FG - 14, 899, y el primer modelo de la fianza FG 
22, 6, por haber sido descargadas del sistema. 

e - _,,J -

OOU8ü2.,1 

e-mail: pacifico@salnet.net 
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INFRASCRITA GERENTE LEGAL INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, CERTIFICA: 

Que la anterior fotocopia que corresponde a nota del veintiséis de febrero de dos mil nueve, y 

que se compone de un folio útil, es fiel y conforme con el original de la misma que obra en los 

archivos de esta Gerencia, y que para efectos de reclamación de fianza está siendo remitida este 

día a la Fiscalía General de la República; con la cual ha sido debidamente confrontada. San 

Salvador, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil nueve . 


